
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  

(ART. 175 PARÁGRAFO 2 - LEY 1437 DE 2011) 

 

TRASLADO N° 007 DE 25 DE ENERO DE 2024 
 

 

 

 

 

 

 RADICACIÓN PONENTE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN DESCARGAR 

 

1 

 

13001-33-33-005-2023-00350-00 

 

MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS 
 

FÉLIX ANTONIO SERRANO MENDOZA 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

CLIC AQUÍ 

 

 

 

SE FIJA EL TRASLADO, POR UN (1) DÍA, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 25/01/2024, A LAS OCHO (8: A.M) DE LA MAÑANA, Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 P.M) DE LA TARDE DE HOY 25/01/2024. 

 

 EMPIEZA EL TRASLADO: 26/01/2024 A LAS 8: 00 AM  

 

VENCE EL TRASLADO: 30/01/2024 A LAS 8: 00 A LAS 5:00 PM 

 

 

 

LUIS EDUARDO TORRES LUNA 

SECRETARIO 
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